
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO
Bogotá, D. C., DIECINUEVE (19) de MAYO de DOS MIL VEINTIDOS (2022)

Ref: Restitución bs inmuebles dados en leasing. Rad. 11001310304320220015300

Por cuanto la demanda de Restitución instaurada por BANCO DAVIVIENDA S.A.
en  contra  de  CARLOS  ARTURO  OSORIO  ROMERO, satisface  los  requisitos
rituarios, SE ADMITE.

Notifíquese el presente auto a la parte demandada haciéndoles entrega de copia
de la demanda y sus anexos, siguiendo al efecto lo dispuesto en el (los) art. (s)
289 a 292  del C. G. del P., corriéndole traslado para ejercer su defensa por el
término de VEINTE (20) días.
                  

Imprímesele a éste proceso el trámite VERBAL.

 Se reconoce personería al Abogado  WILLIAM ARTURO LECHUGA CARDOZO,
como apoderado de la demandante, en la forma y términos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE

RONALD NEIL OROZCO GOMEZ
JUEZ

1

1 Tenga en cuenta los lineamientos establecidos para la atención al usuario de forma virtual de este Despacho Judicial,
los  mismos  pueden  ser  consultados  el  siguiente  enlace  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-043-civil-del-
circuito-de-bogota/46 o  copiando  y  pegando  el  siguiente  vínculo  en  su  navegador
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36156127/40513369/AVISO+JUZGADO+43+C+CTO.pdf/2781f64b-aad7-
476d-8d6f-86763c401397 .
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